
 

    Cerro Sombrero, 27 de noviembre de 2025. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 471 (Sección “B”) 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2025, donde Don Claudio Peña 

Villagra, Director de Obras (S) solicita Decreto Alcaldicio que apruebe Anexo de 

Contrato de la obra MEJORAMIENTO CENTRO INTEGRAL FAMILIAR, CERRO SOMBRERO, 

de fecha 24 de noviembre de 2025. 

2) El Decreto Alcaldicio N°218 de fecha 12 de junio de 2025 que adjudica la Licitación 

Pública ID: 3865-5-LP25 al oferente EMPRESAS REMO PATAGONIA CHILE SPA, RUT: 

77.268.657-9, por un monto de $68.839.605.- IVA incluido y un plazo de ejecución de 70 

días corridos contados desde la fecha de entrega de terreno. 

3) El Decreto Alcaldicio N° 225 de fecha 15 de julio de 2025 que aprueba el Contrato de 

Prestación de Servicios a Suma Alzada de la obra, firmado con fecha 15 de julio de 

2025. 

4) El Decreto Alcaldicio N°278 de fecha 25 de julio de 2025 que aprueba el Acta de 

Entrega de Terreno de la obra, firmada con fecha 25 de julio de 2025. 

5) El Decreto Alcaldicio N°398 de fecha 15 de octubre de 2025 que regulariza la 

aprobación del Anexo de Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada del 

Proyecto, de fecha 30 de septiembre de 2025, aumentando el plazo de ejecución 

hasta el día 01 de noviembre de 2025. 

6) El Anexo de Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada del Proyecto, de fecha 24 

de noviembre de 2025. 

7) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio 

N°81 con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a 

Cristina Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad 

de Primavera. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Contrato de Ejecución de Obras a 

Suma Alzada de la obra MEJORAMIENTO CENTRO INTEGRAL FAMILIAR, CERRO 

SOMBRERO, de fecha 30 de septiembre de 2025, se establece lo siguiente en numeral 

TERCERO LO SIGUIENTE: 

“TERCERO: Conforme a lo expuesto en el número anterior, las partes acuerdan modificar el 

numeral CUARTO del contrato de Prestación de Servicios a Suma Alzada “MEJORAMIENTO 

CENTRO INTEGRAL FAMILIAR, CERRO SOMBRERO”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Donde dice: 

CUARTO: El plazo de ejecución establecido para realizar esta obra según la oferta 

entregada por la “EMPRESA” será de 70 días corridos, la cual regirá a contar de la fecha 

de firma de “Acta de entrega de terreno”, según lo indicado en el artículo N°24, numeral 

24.1 “Plazo de Ejecución” de las presentes Bases de Licitación. 

Debe decir: 

CUARTO: El plazo de ejecución establecido para realizar esta obra según la oferta 

entregada por la “EMPRESA” será de 113 días corridos, la cual regirá a contar de la fecha 

de firma de “Acta de entrega de terreno”, según lo indicado en el artículo N°24, numeral 

24.1 “Plazo de Ejecución” de las presentes Bases de Licitación. Se señala expresamente 

que la nueva ampliación de plazo corresponde a 13 días corridos, comprendidos entre el 

02 de noviembre de 2025 y el 14 de noviembre de 2025.”  

2) Que, de acuerdo con lo establecido en las Bases Administrativas Generales de la 

Licitación Pública ID N°3865-5-LP25, numeral 12.4, el plazo de ejecución de las obras no 

constituye un criterio de evaluación dentro del proceso licitatorio. 

3) Que, las condiciones de ampliación de plazo establecidas en el Anexo de Contrato de 

fecha 30 de septiembre de 2025 se ajustan estrictamente a lo dispuesto en el artículo 

129, numeral 1, literal (i) del Decreto N°661 del Ministerio de Hacienda, por lo que no se 

vulneran los principios de igualdad entre los oferentes ni de estricta sujeción a las bases 

de licitación. 
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4) Lo expuesto en el Art. N° 52 de la Ley 19.880, Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, que 

señala lo siguiente, “Retroactividad”. Los actos administrativos no tendrán efecto 

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no 

lesionen derechos de terceros.     

D E C R E T O  

1° REGULARÍCESE, la aprobación del Anexo de 

Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada de la obra MEJORAMIENTO CENTRO 

INTEGRAL FAMILIAR, CERRO SOMBRERO, de fecha 24 de noviembre de 2025, cuyo texto fiel 

e íntegro es el siguiente: 
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2° INCORPÓRESE, al Contrato de Prestación de 

Servicios a Suma Alzada de la obra, firmado con fecha 15 de julio de 2025, el Anexo de 

Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada de la obra, de fecha 30 de septiembre 

de 2025, como antecedente técnico y administrativo para los efectos que correspondan. 
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

DOM, SECPLAN, CONTROL INTERNO y los interesados, NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el 

presente al correo electrónico contjorge@gmail.com, PUBLÍQUESE en la ficha de la 

licitación ID: 3865-5-LP25, en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

KFM/CVV/GAC/KLA/lom 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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